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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RIOCAVADO DE LA SIERRA

Por el Ayuntamiento de Riocavado de la Sierra, en sesión extraordinaria de fecha 4

de mayo de 2017, fue aprobado el proyecto de urbanización y pavimentación de tres calles:

Calle Santa Ana (calle Sur, números 11-19), calle La Iglesia y plaza Conde de Riocavado

(travesía Iglesia) con un presupuesto de 35.875,00 euros.

Se expone al público por término de quince días naturales a contar desde el día

siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios

de este Ayuntamiento, a efectos de presentar las reclamaciones y alegaciones pertinentes

por los interesados, si hubiere lugar.

En Riocavado de la Sierra, a 11 de mayo de 2017.

El Alcalde,

Martín Hoyuelos Sedano
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